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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

  La gestión social del agua y del medio ambiente en el 
marco de un mecanismo para la eliminación de la 
pobreza en el Perú 
 
 

 La gestión social de las cuencas hidrográficas y del medio ambiente consiste 
en planificar el ordenamiento de los recursos hídricos de manera concertada y 
racional, teniendo en cuenta los diversos intereses en juego. La gestión social define 
la responsabilidad de los participantes, regionales y nacionales en los procesos de 
desarrollo humano sostenible.  

 Se trata de una iniciativa de autogestión, con coordinación entre los 
participantes que tienen diferentes intereses y con una conducción compartida en 
procura de la equidad. De la gestión social de los recursos hídricos dimanan otros 
aspectos del desarrollo sostenible, entre ellos el ordenamiento del medio ambiente, 
el aprovechamiento productivo de los recursos hídricos, las cadenas de producción y 
la participación de los ciudadanos. 

 La gestión social del agua y del medio ambiente en las cuencas ha conducido a 
numerosos adelantos en la coordinación interinstitucional en lo concerniente a las 
microcuencas y ha posibilitado la creación de nexos entre los niveles locales, 
regionales y nacionales, tras haber logrado la promoción y la difusión de 
información sobre el desarrollo humano sostenible como instrumento de lucha 
contra la pobreza en el país. 

 Esta aplicación fue formulada por un programa de gestión social del agua y del 
medio ambiente en las cuencas, en colaboración con la Asociación Civil para la 
Gestión del Agua en Cuencas, la cual realiza desde hace ocho años tareas relativas a 
las 19 microcuencas ubicadas en las ocho regiones del Perú: Piura, Lambayeque, 
Cajamarca, Ayacucho, Apurimac, Cusco, Puno y San Martín. Son “experiencias de 
demostración” que muestran resultados tangibles y podrían ser duplicadas en todo el 
país, pues ofrecen una mejora sustancial del desarrollo de las capacidades, la gestión 
en las cuencas, las relaciones del sector público con el sector privado y las 
asociaciones de usuarios, a fin de establecer una explotación adecuada de los 
recursos hídricos y ambientales en cada microcuenca y en cada región. 

 Ya hemos procedido a demarcar las cuencas peruanas para la gestión del agua, 
con 14 cuencas y 64 zonas hidrográficas menores. No obstante, dentro de esta 
perspectiva, no siempre es suficientemente explícita la necesidad de la gestión 
territorial. 

 El desarrollo humano es un elemento clave que requiere una modificación a 
fondo en los aspectos fundamentales de la acción social pública para el desarrollo. 

 El Perú exige una mejor organización de su territorio para asegurar un 
desarrollo sostenible, equitativo y democrático, y el espacio ideal para llevar a cabo 
esos procesos está constituido por las zonas de cuencas fluviales, que forman parte 
del proceso de regionalización inicial. 

 Los procesos de desarrollo deben posibilitar que se remedien las desigualdades 
sociales y las condiciones económicas y se procure que el crecimiento económico 
actual beneficie a las poblaciones más pobres que resultan descuidadas por el 
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Estado, no de manera paternalista mediante una sucesión de acciones en muy 
pequeña escala, sino en un marco integral a nivel territorial, con una equitativa 
distribución de los beneficios. 

 En esos procesos, tiene importancia vital el desarrollo de las capacidades a 
todos niveles, en el marco de la gestión social de las cuencas de agua y del medio 
ambiente, así como el desarrollo de la gestión mediante la coordinación de las 
acciones a los niveles local, regional y nacional, creando así sinergias que 
posibiliten el desarrollo al que tiene derecho el Perú. 

 


